
Expte.Nº 18.693/88 

BUENOS AIRES, J :3 MAY 1988 

VISTO la présentaci6n efectuada por el Consejo Orga~ 

zador de las Primeras Jornadas de Soft Educativo Argentino, y 

CONSIDERANDO: 

QUe según se informa, tendrán lugar entre el 9 y el 11 

de junio de 1988. 

Que tienen por objetivos: 

Difundir y promover los programas implementados por 

computadora, elaborados en la Argentina, con fines educativos. 

Afianzar el desarrollo autónomo de la Argentina en el 

sector, dentro de los países de habla hispana, 

Motivar en 1a sociedad argentina, 1a investigación, 

el desarrollo y la producción de programas educativos para com

putadora. 

Incentivar el empleo, por parte de docentes, de pro

gramas implementados para computadora, como apoyo ,.\ sus respec

tivas áreas. 

Que están destinadas a docentes de todos los niveles 

y modalidades de la enseñanza. 

Que en opinión del CEE'l'RO NACIONAL DE INFOPJ1ACION, DO 

ClJHBilTACION Y 'l'ECNOLOGIA EDUCATIVA, las referidas Jornadas re

sultan de interés para evaluar el material existente en el mer

cado y genera.r algún criterio y linea de desarrollo en el futv.

ro 

Por ello, 
EL SECRETARIO DE EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 1 ° .- Auspiciar 1as Primeras Jornadas de Soft Educativo 



,,zjj/etio de ~ducación y /u:J/icia 

Arge:ntino, que se lleva1.~án a cabo del 9 al 11 de junio de 1988 . 

ARTI CULO 2°.- Solicitar a sus organizador e s remitan a1 CENTRO 

NACIONAL DE I NFOPJ.1ACION, DOCUHENTACION Y TECNOLOGIA EDUCATIVA, 

Calle Par agv.ay 1 657, 1° piso, Capital Federal, toda la documen

taci 6n que se produzca, de acuerdo con lo que establece la Reso 
luci6n Nº 2 . 878/86. 

ARTICULO 3°.- Regístrese, c omuníques e y arclúvese . 

-


